
Checklist para reclamar tu indemnización tras 

un atropello en paso de peatones 
(Pasos prácticos, documentos y plazos clave en España. Marca cada casilla al completar) 

 

1) Pasos esenciales (marca cada 

uno) 

[  ] Ve a Urgencias y consigue parte 
médico inicial. 

[  ] Llama a la Policía y solicita 
atestado si es posible. 

[  ] Haz fotos/vídeos; anota testigos 
y matrícula. 

[  ] Notifica el siniestro a tu 
aseguradora. 

[  ] Sigue el tratamiento y guarda 
todas las facturas. 

[  ] Pide oferta motivada por escrito 
a la aseguradora. 

[  ] Contrasta con valoración médica 
propia o pericial. 

[  ] Negocia sin prisa y con 
documentación completa. 

[  ] Si no hay acuerdo justo, valora la 
vía judicial. 

2) Documentos imprescindibles 

[  ] DNI/NIE y datos de contacto. 

[  ] Parte médico de Urgencias y 

sucesivos informes. 

[  ] Pruebas diagnósticas y 

justificantes de tratamiento 

(rehabilitación, medicamentos). 

[  ] Atestado policial o, en su 

defecto, parte 

amistoso/testimonios. 

[  ] Justificantes de gastos y pérdidas 

(billetes, taxis, adaptaciones, bajas, 

nóminas). 

[  ] Fotografías del lugar/lesiones, 

vídeos y cualquier otra prueba. 

3) Plazos (España) 

• Comunicación a tu aseguradora: 

por regla general, 7 días desde 

el siniestro (revisa tu póliza). 

• Respuesta de la aseguradora: 

tras tu reclamación con toda la 

documentación, debe emitir 

oferta motivada en 3 meses. 

• Prescripción de la acción de 

responsabilidad civil: 1 año. En 

lesiones, el cómputo suele 

empezar desde la estabilización 

o alta médica. 

4) Consejos: 

[  ] No firmes finiquitos ni 

aceptes ofertas sin revisar la 

valoración médica completa. 

[  ] Guarda un registro de dolor y 

limitaciones: ayuda a cuantificar 

el daño moral y funcional. 

[  ] Centraliza facturas y 

justificantes por categorías 

(transporte, farmacia, cuidados, 

pérdida de ingresos). 

[  ] Si hay dudas sobre la culpa, 

la investigación (atestado, 

cámaras, testigos) es prioritaria. 
Aviso 

Este documento es informativo y no sustituye el asesoramiento 

jurídico. Si tu caso tiene particularidades (conductor fugado, 

aseguradora extranjera, accidente laboral, menores, etc.), 

consulta a un profesional. 


